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(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 
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06/08/2015 

 

 

205337 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el 2016 el artículo 72 indica lo siguiente: 

 

“Artículo 72. Prestaciones patrimoniales de carácter público. Uno. Con efectos 1 de marzo de 

2016 y vigencia indefinida la cuantía de las prestaciones patrimoniales de carácter público de AENA, 

S.A., establecidas en el Título VI, Capítulos I y II de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 

Aérea, disminuyen en un 1,9 por ciento respecto al nivel de las exigibles el 29 de febrero de 2016”. 

 

 

 

 

Madrid, 16 de septiembre de 2015 


